
Núm, 66.—Domingo 22 de Octubre de 1876.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se liarán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINOOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Ncyoiettxbre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ARTÍCULO DE OFICIO.

8. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augus
tas Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

(6raceta del 20.)

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

faceta 20 Octubre 1876.)

REAL DECRETO.

En uso de la prerogativa que me compete por 
el artículo 32 de la Constitución de la Monar- 
doia, y conforme con el parecer de mi Consejo 
ue Ministros, ,

Vengo en mandar que se reunan las Cortes el 
día 6 de Noviembre próximo, para continuar las 
cesiones suspendidas por mi Real decreto de 20 
de Julio último. 

hado en Palacio á diez y nueve de Octubre de

Los señores secretarios cuidará*1 bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

mil ochocientos setenta y seis.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesiónpúltlicct o'rdvinaTid de Dicientbve 
de 1875.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Zaragoza— Habiendo cesado las causas que 

motivaron el nombramiento de Ordenanza tem
porero de Manuel Rabadan, la Comisión acorde 
deje de prestar servicio desde l.° del próximo
Enero. , .

•largue.—Accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento, acordó la Comisión que por el 
Arquitecto de la provincia se practique un reco
nocimiento en los edificios ruinosos denuncia
dos por el Alcalde, y proponga en su vista lo 
que crea procedente.

Zaragoza.—Resultando conformes las cuentas
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presentadas por el Arquitecto de la provincia, 
importante esta 55‘01 pesetas por la construc
ción de una cetrina junto al Salón de Quintas, 
y la otra 8.351 pesetas 74 céntimos presentada 
por el Director de Caminos, importe de las obras 
ejecutadas en el puente sobre el rio Aranda, la 
Comisión acordó aprobarlas, disponiendo su 
pago.

Zavagoaa. — Igualmente acordó el pago de 
1.904‘09 pesetas á que ascienden las obras de 
agotamiento hechas para cimentación del puente 
sobre el rio Aranda.

Caspe.—Visto el certificado de existencia en 
el Depósito de Caspe de José Arnaldo Gavin, la 
Comisión acordó se ingrese en Caja y sea dado 
de baja el suplente.

, Cetina y Zaragoza.—Sustituidos en el Bande
rín de Ultramar los mozos Pedro Merino Lavilia 
y José Martínez Zoper, Valero Cebrian Villuen- 
das y Librado Carrasco, por Francisco Cerdán 
Benedi, Mariano Alonso Sagasta, Celedonio Las- 
heras Perez y Paulino Martínez Tars, acordó la 
Comisión sean baja aquellos y alta los sustitutos.

Mallen.—isto el expediente de bagajería de 
este pueblo, acordó la Comisión que por los de 
Frescano y Ainzon se satisfagan á aquel por 
mitad 1.920 pesetas en término de cinco dias; 
bajo apercibimiento de lo que en otro caso 
proceda.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por la 
Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del 
País, acordó la Comisión nombrar á los Sres. Di
putados D. Germán Royo y D. Ramón Barberán 
como individuos de la que ha de entender en los 
asuntos relativos á la construcción del ferro
carril de Zaragoza á Val de Zafan.

Zaragoza —Hallándose sin los sellos corres
pondientes las nóminas que aparecen en las 
cuentas de la Facultad en Ciencias de 1871-72, 
acordó la Comisión se devuelvan para subsanar 
esta falta.

Zaragoza.—Resultando conformes las cuentas 
de la Facultad de Medicina, correspondientes al 
ano 1871-/2. la Comisión acordó proponer á la 
Diputación su aprobación definitiva.

Zaragoza. — Igualmente acordó la Comisión 
proponer á la Diputación sean aprobadas las 
cuentas de las Facultados de Derecho y Letras

(lel Notariado, correspondientes al 
ano 18/1-72.

Allerite.—No habiéndose reclamado en tiempo 
hábil contra la cuota impuesta á D. José Pascual 
en el reparto municipal de 1874-75, la Comisión 
acón1 > desestimar la instancia de este inte
resado.

Castiliscar.—No habiéndose satisfecho por el 
Ayuntamiento la suma que adeuda á D. Aniceto 
Gómez, acordó la Comisión conminar al Alcalde 
con la multa que proceda si no satisface el cré
dito reclamado

Daroca.—X fin de que el Alcalde devuelva in- 
tormada una reclamación de D. Pablo Gómez del

Moral, acordó la Comisión conminarle con la 
multa correspondiente.

Villanueva de Gallego.—Visto el expediente 
sobre traslación á otro punto por D. Aniceto Li
rón de su establecimiento de carnes, acordó la 
Comisión revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
accediendo á lo solicitado por aquel interesado.'

Para resolver lo que proceda, acordóla 
Comisión informe el Negociado lo que corres- 
pondaen el expediente de bagajería de esta 
a  illa.

I
Lteloo.—\ isto el expediente sobre descubier

tos a fondos municipales, correspondientes á 
1869, acordó la Comisión que por D. Mariano 
Mesonada y consortes, se reintegren 240‘63 pe
setas de que resultan alcanzados.

Morata de Giloca.—Visto otro expediente aná
logo al anterior de este pueblo, acordó la Comi
sión desestimar la pretensión de Blas Lavilia 
sobre que se le releve de toda responsabilidad 
que pudiera caberle.

Aovillas.—\isto el expediente sobre levan
tamiento del apremio expedido por descubiertos 
provinciales, la Comisión acordó desestimarlo 
solicitado por Francisco Mendivil y consortes 
para que se les releve de toda responsabilidad.

Perdiguera.—-Los Regidores del Ayuntamien
to de 1873-74 piden se les releve de toda res
ponsabilidad en el descubierto provincial; la 

, Comisión acordó desestimar esta petición.

SECCION CUARTA.
¿DMISISmCION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

La Dirección general de Impuestos, con fecha 
11 del actual, me dice lo siguiente:

«Habiendo ocurrido duda respecto á la clase 
de cédula personal que deben sacar los jornale
ros y sirvientes cuando pagan alquiler por la 
casa que habitan ó cuando viven en una morada 
propia, esta Dirección general ha resuelto de
clarar:

l.° Que al tenor de lo prescrito en el art. 
de la Instrucción de 18 de Agosto de 1876, l?5 
jornaleros y sirvientes deben proveerse de cé
dula personal de 6.a clase, siempre que no dis
fruten de otros haberes que su salario y teng’aU 
alquilada la casa en que vivan.

Ú 2/ Que cuando los expresados jornaleros 
y sirvientes habiten en casa propia ó disfrute11 
de otros bienes, sueldos ó asignaciones aparta 
de su jornal, por lo cual deban estar compren
didos en dos ó más categorías, se hallan obb' 
gados á sacar la cédula de mayor precio entre 
las categorías que les correspondan, según Ia 
terminante regla del art. 18 de la citada Ins
trucción.»
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Lo que he dispuesto se publique en este pe
riódico oficial para el debido conocimiento del 
público.

Zaragoza 16 de Octubre de 1876.—El Jefe eco
nómico P. S., Manuel Alcaráz.

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue- 
oD, correspondiente al año económico de 1876 á 
1877, se halla de manifiesto por término de ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, durante 
los cuales podrán reclamar de agravio los que se 
crean perjudicados; advirtiendo que no se oirán 
otras reclamaciones que las que se presenten en 
dicho término.

Santed 15 de Octubre de 1876.—El Alcalde, 
Elias Rubio.

, Autorizado este Ayuntamiento por la Excelen
tísima Diputación provincial para el arriendo de 
la exclusiva de la venta al por menor de las espe
cies de consumo, tendrán efecto las nuevas subas
tas para el expresado arriendo los dias 22 y 29 
del actual, en la Casa Consistorial del mismo 
pueblo á las dos horas de sus respectivas tardes, , 
en que ha de quedar trazado á favor del mejor 
postor, con arreglo al pliego de condiciones que ha 
de regir y estará de manifiesto á los licitadores.

Manchones 15 de Octubre de 1876.—El Alcalde 
ejerciente, Salvador Pardillos.

Se halla vacante la plaza de Médico de Benefi- 
^ncia de esta villa, con la dotación anual de 450 
ln« ¿nn’ Con mós las Qne Pueda tener de 
nn i. k veeinos de que consta este vecindario, por 

haber otro Médico que le pueda hacer oposición
■ .n^a dicho nombramiento. Los aspiran- 

t¿p d.lriBlrán á esta Alcaldía sus solicitudes en el 
Iermmo de 15 dias.
P.O ua.I;a 15 de Octubre de 1876.-E1 Alcalde, 

‘ •> Mariano Subías, Secretario accidental.

SECCION SÉTIMA.
J0ZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

teca.
taS1'? y Cabeza, Juez de primera ins- 

a de la villa de Ateca y su partido.
deiii^raber: Qlie en este Juz£ado penden autos 

Ma. ic®lon vollintaria para acreditar que Ma- 
^ernapa'*6 a’ Fel’eiano y Ensebio Lapuente y 
Pheate vOnSOn hermanos del difunto Rufino La- 
^nani? y Manuel Santos, Ignacio é

Rp,.e,*naind° .7 Gil, de la también finada 
Adueña yü!1! ° y Gil, vecinos que fueron de La 
^Pectiv'iV Coino ?a|es hermanos sus herederos 

otoro-aante; a xV'tud del testamento que te- 
t? o ante el Notario de esta villa don

Felipe Lozano, su fecha diez de Abril de mil 
ochocientos setenta y uno; por lo que se llama 
por término de treinta dias á los demás que se 
crean con derecho á los bienes de los referidos 
Rufino Lapuente y Hernando y María Hernando 
.y Gil; adyirtiéndoles que pasado este sin hacer 
reclamación les parará el consiguiente perjuicio 

i cuyo término comenzará á contarse desde la in
serción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Dado en Ateca á dos de octubre de mil ocho
cientos setenta y seis —Joaquin Ariza.— De su 
orden, Juan Manuel Gil.

D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins
tancia ue la villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto cito, Hamo y em- 

piazo a todos los que se crean con derecho á he
redar á D.a Eulalia Irigoyen y Remacha, vecina 
que fué de Villatengua, en donde falleció á veinti
séis de Junio último, para que deniro del término 
de treinta dias comparezcan en las diligencias 
promovidas por sus hijos Ambrosio, Estéban, Ma
nuel, María y Rosalía Sicilia Irigoyen.

Dado en A teca á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Joaquin Ariza —Por 
sumandado, Victoriano Felez. *

ANUNCIOS.

ALCANCES DE CUMPLIDOS.

D. Manuel Galindo comprará hasta fin del cor- 
■ riente mes los del batallón Reserva de Zaragoza, 
' núm. 48; para lo cual han de presentarle los 

cumplidos su licencia absoluta. Su despacho ca
lle de D. Jaime I, núm. 46, Zaragoza.

ARRIENDO.
El día 12 del próximo Noviembre y hora de las 

diez de su mañana, en el Salón de las Casas Con
sistoriales de la villa de Hijar, se arrendarán en 
pública licitación por término de tres años los 
tres molinos harineros de Hijar y Urrea, propie
dad de la sociedad llamada de los Molinos, bajo 
los pactos y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la casa de! Sr. Presidente.

Hijar 14 de Octubre de 1876 —El Presidente. 
José Losilla.

Extra-muros de Cariñena se vende una posada 
: por hallarse enfermo su dueño. En la misma tra- 
| tarán de su precio. . (2)
i
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Octubre de 1876.

n a c id o s vivos.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

TOTAL
DE

DIAS. tí
3

tí
3

de
vivos.

tí
i.

de
muertos.

AMBAS CLA

SES.

1
2
3
4

6.
7.
8.
9.

10.

1 
» 
» 
2 
»
2 
3 
2
6 
3

»
»
2
1
»
5
1

5
1
2
9
»
4
4
2

11
4

1 
»
2 
» 
»
1
1 
» 
»
9

»
»
1
1
»
1
»
» 
» 
»

1 
»
3
1
»
2

3 
»
6
5
2

11
6

»
»
»
»
»
» 
» 
»

»’

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
»
» 
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
» 
» 
»
» 
»
»
»

»
»
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
»

6
1
5
3
»
6
5
2

11
6

19 16 35 10 45 I » 45

5= y

BO
B P B

m
3 p

8

4
1
9

7 3

6
1

» 
» 
2

» » » » » »

Zaragoza 11 de Octubre de 1876.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado de San Pablo durante la primera decena de OctA 
de 1876, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

TOTAL

DIAS. GENERÉ'

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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Zaragoza 11 de Octubre de 1876.-E1 Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


